






6. Plazo de inscripción y presentación de las obras. 

El plazo para inscribirse y presentar los diseños será desde el día siguiente de la 
publicación de la convocatoria hasta el 18 de diciembre de 2015 . 

7. Jurado 

7.1. El Jurado no conocerá la identidad de las personas participantes para 

asegurar la máxima imparcialidad, tanto en el proceso de selección como en el 

de elección de las obras premiadas. 

La Subdirección General de Programas del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades será el órgano competente para la instrucción del 
procedimiento de valoración, resolución y concesión del premio y accésits. 

7.2. Presidencia: La Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades o persona en quien delegue. 

Vicepresidencia: Titular de la Subdirección General de Programas del Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades. 

Vocales: 

• Titular de la Secretaría General del Instituto de la Mujer y para la 

Igualdad de Oportunidades. 

• Persona funcionaría del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades designada por la Directora del IMIO. 

• Tres vocales pertenecientes al ámbito de las artes plásticas, gráficas o 

publicidad designados por la Directora del IMIO. 

Secrétaria/o: Persona funcionaría del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, desígnado/a por la Directora del mismo, que actuará con voz 
pero sin voto. 

7.3. Para que el Jurado se constituya y pueda celebrar las sesiones válidamente se 

precisará un quorum de la mayoría de los miembros. 

7.4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las personas asistentes. En 

caso de empate decidirá el voto de calidad de la Presidenta del Jurado. 
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